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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 01, hoy 17 de enero de 2023 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00014-00 

Demandante (s): Insita Redín Ángulo 

Demandado (s): Colpensiones 

Asunto: Fija Agencias en Derecho 

 

En obedecimiento a lo resuelto por el superior en sentencia del 1º de septiembre de 
2022 que revocó el fallo de primera instancia, se fijan como agencias en derecho de 
la primera instancia la suma de $300.000 a cargo de la demandante y a favor de la 
demandada.  

En firme este proveído pasen a liquidación por parte de la secretaría del despacho y 
retornen para su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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